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Propuesta de transformación de las Becas de la UNLP

Resumen

En este trabajo se aborda en detalle el sistema de becas estudiantiles de la UNLP y las problemáticas detectadas en el mismo en los últimos seis años.  Se

desarrolla además un relevamiento sobre las modalidades de inscripción y otorgamiento de becas en otras instituciones públicas, como así también se repasa la

relación de los estudiantes con las nuevas tecnologías y formas de comunicación.

Así mismo se plantea una propuesta con el fin de abordar los inconvenientes y sus soluciones posibles con la finalidad de mejorar la eficiencia de esta política

de  la  UNLP.

Palabras clave: becas, UNLP, estudiantes, públicas, comunicación.
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1. Caracterización del ámbito de gestión

     La Dirección de Becas Universitarias de la UNLP (DBU) se encuentra según el organigrama de la presidencia dentro del ámbito de la Prosecretaría de 

Bienestar Universitario de la UNLP (PBU). La misma fue creada en 2014 y en este momento cuenta con el autor de este trabajo como director y con el personal

administrativo y de atención al público de la Prosecretaria de Bienestar Universitario para el desarrollo de sus tareas diarias.

Las misiones y funciones son:

Misiones

Asistir al Prosecretario de Bienestar Universitario en las actividades tendientes a asegurar su gestión.

Promover la igualdad de oportunidades brindando apoyo económico y/o generando acciones con recursos propios o foráneos, que contribuyan a eliminar 

barreras socioeconómicas, facilitando de esta manera el acceso, la permanencia y la culminación de los estudios de grado a alumnos de la UNLP de escasos 

recursos.

Funciones
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●
Establecer distintas vías de comunicación tendientes a dar a conocer los beneficios desarrollados por el área. 

●
Gestión permanente y sistematización del procedimiento de inscripción, selección y otorgamiento de los distintos beneficios desarrollados por el 

área, en función de parámetros socioeconómicos y académicos previamente establecidos.

●
Articular con distintas áreas de la Universidad el desarrollo de estrategias conjuntas tendientes a brindar contención a los estudiantes.

●
Implementar convenios con distintas instituciones, gubernamentales y no gubernamentales, a fin gestionar el otorgamiento de diversos beneficios 

para los estudiantes de la Universidad.

●
Generar una base de datos con información sobre los estudiantes beneficiarios, con el fin de profundizar la relación y comunicación entre ellos y la

Universidad.

     Todos los programas y proyectos gestionados desde la Dirección se encuentran enmarcados en la estrategia de Administración y gestión del plan 

estratégico de la UNLP y en el subprograma específico “Igualdad de oportunidades para estudiar” 

     El documento base “Pensar la Universidad” establece como parte de su objetivo general de la administración de la UNLP “sostenerla en forma 

transparente, eficiente y eficaz… “ y entre sus objetivos específicos “la dotación y administración de los beneficios estudiantiles no académicos que faciliten 

la inclusión y permanencia en la universidad de todo aquel ciudadano que tenga la voluntad de estudiar...” y en esa línea se desarrollan las tareas en la 

Dirección, sin dejar de mencionar que es línea prioritaria del mismo documento: La producción de condiciones de interacción entre procesos de bienestar, 

salud, formación, inclusión y visibilización de derechos, donde la dirección de becas tiene amplia participación.

     En este momento la interacción con los estudiantes se realiza de manera presencial por parte de los mismos en los horarios de atención al público 

de la PBU o a través de una dirección de correo electrónico institucional de la UNLP. También se realizan comunicaciones a través del sistema de becas de la 

UNLP, pero las mismas son de “una sola vía” ya que dicho sistema no permite interacción con el postulante a becas si no que sólo puede enviarse información, 

pero ante cualquier inquietud o duda el estudiante debe evacuarla por algún otro medio. La DBU no cuenta actualmente con redes sociales propias si no que 

para la difusión de la información se utilizan las redes de la PBU.

En los períodos de entrega-recepción de documentación respaldatoria se cuenta con personal temporario que dedica su tiempo de trabajo 

exclusivamente a realizar dicha tarea.
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Actualmente desde la dirección se gestionan las siguientes Becas:

-Beca de Ayuda Económica

-Beca para Estudiantes inquilinos

-Beca para Estudiantes con hijos/as

-Beca de Bicicleta Universitaria

-Beca de Comedor Universitario

-Beca de Pueblos originarios

-Beca de Albergue Universitario

-Becas especiales

-Becas a estudiantes de colegios de pregrado

-Becas a estudiantes privados de libertad

Además, se trabaja en la difusión y asesoramiento para la inscripción a las becas PROGRESAR las cuales son otorgadas por el Ministerio de Educación de la 

Nación.

2. Las becas de la UNLP

Históricamente podemos retrotraernos al año 2002 cuando comenzó el programa de becas de ayuda económica, que fue el origen del Programa de 

igualdad de oportunidades para estudiar, el cual cuenta con todos los sub-programas de becas para estudiantes los que han sido creados y adaptados a las 

necesidades y la demanda de la población estudiantil con el paso de los años.

Actualmente nuestra universidad cuenta con un sistema de becas diversificado tal como se detalla en la introducción de este trabajo. Las mismas se

proponen como mecanismo de contención y tienen por finalidad facilitar el acceso, permanencia y egreso de los estudios universitarios a aquellos/as 

estudiantes que se encuentren en una situación socioeconómica vulnerable.

Como característica general las becas en nuestra universidad no tienen límites de edad ni diferenciación de nacionalidad. Conceptualmente 

consideramos que todos los alumnos de nuestra universidad están en igualdad de condiciones para acceder a los beneficios.

2.1 Normativas sobre el otorgamiento de becas 
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En este punto se detalla que cada una de las becas de la UNLP tiene un reglamento propio, aunque todos siguen un lineamiento general de que las 

mismas sean una ayuda para todos aquellos estudiantes que las soliciten y se encuentren en situación de vulnerabilidad. Vale aclarar que, si bien todas las becas

cuentan con un requisito académico mínimo de aprobación de dos materias en el ciclo lectivo, dicho requisito no es excluyente toda vez que haya una situación 

de vulnerabilidad que justifique la excepción. Dicha situación es verificada, en caso de ser necesario, a través de un informe realizado por el departamento de 

atención social de la UNLP, previa entrevista con el/la estudiante.

Cada beca otorgada constituye un beneficio personal e intransferible del/de la becario/a y es incompatible con cualquier otra beca de la UNLP 

(excepto beca de comedor universitario) u otro beneficio de carácter similar de cualquier otra entidad u organismo público o privado.

Los requisitos para acceder a una beca son:

-Ser estudiante de grado de alguna de las carreras de la UNLP.

-No poseer un título universitario y/o terciario previo.   

-Haber completado en tiempo y forma el proceso de inscripción por página web.    

-Haber entregado en tiempo y forma la documentación respaldatoria solicitada         

-Que los ingresos del grupo familiar no superen los montos establecidos en cada convocatoria.

-Para estudiantes avanzados: haber aprobado, con examen final o promoción, al menos dos materias durante el último ciclo lectivo (periodo comprendido 

durante el 1° de abril de un año y el 31 de marzo del año siguiente)

En el reglamento de cada beca de la UNLP se establecen los periodos de inscripción, la fecha de publicación de la preselección, la documentación 

respaldatoria que debe ser oportunamente entregada y los requisitos para acceder a la beca. Todo esto es publicado al momento de la apertura de cada 

convocatoria en el sistema de becas en un archivo con formato .pdf el cual puede ser descargado por los postulantes. 

     Para el otorgamiento de una beca se siguen una serie de pasos que son los que se enumeran a continuación: 

-inscripción vía web de los estudiantes, 

-preselección

-entrega de documentación de los preseleccionados

-evaluación de la documentación presentada 

-publicación de resultados

7



-período de reclamo para los estudiantes Fuera de Concurso

-otorgamiento de la beca 

-efectivización del pago de la misma

     La preselección se desarrolla de acuerdo al listado por Orden de Mérito que el sistema de becas arroja, siendo los estudiantes con mayores puntajes

quienes serán preseleccionados en la beca a las cual se inscribieron. Estos puntajes finales surgen de la sumatoria de diferentes variables que comprendían el 

formulario de inscripción que el estudiante completó: datos generales (académicos, personales y del grupo familiar e ingresos), más las variables del ítem de los

datos específicos en relación a la beca que solicitó, es decir, ningún ítem o respuesta por sí sola determina la preselección del mismo. La incorporación de 

diferentes variables permite una evaluación socioeconómica integral de los estudiantes aspirantes a las becas.

     A los estudiantes preseleccionados se les solicita la documentación pertinente y a partir de ahí se realiza la selección definitiva para el acceso a la 

beca solicitada. Los estudiantes que No sean preseleccionados pueden realizar su inscripción para la próxima convocatoria .

     La entrega de documentación respaldatoria los estudiantes deben realizarla entre el 15 de marzo y 10 de abril aproximadamente y de manera 

simultánea y con la finalidad de darle celeridad al proceso comienza a realizarse la evaluación de la misma.

     Una vez finalizada la evaluación de la documentación , todos aquellos estudiantes que no cumplan los requisitos son informados de ello y se les da un plazo 

de una semana para que si lo consideren pertinente hagan un reclamo de forma de poder corregir cualquier error que se haya producido en la evaluación de la 

documentación. Pasado dicho período no se aceptan reclamos ni se realizan reconsideraciones.

     Finalizado el plazo de tiempo otorgado para reclamos, se inician las actuaciones administrativas con el fin de que los estudiantes que cumplan requisitos 

puedan comenzar a cobrar las cuotas correspondientes.

3. Justificación del tema del TFI

     Vista la amplitud y diversificación del sistema de becas de la UNLP se abarcará en este trabajo y a modo testigo lo referido a Becas de ayuda económica, de 

estudiantes con hijos/as y estudiantes inquilinos, que son las que presentan los principales inconvenientes que se describen a continuación. 

     Desde el año 2014 hasta la actualidad el período de inscripción a becas comienza en el mes de noviembre y finaliza el 1° de marzo, la misma se realiza a 

través de la página www.becas.unlp.edu.ar debiendo los estudiantes generar previamente su Usuario Ünico UNLP a través del Sistema Siu-guaraní de su 

facultad, a excepción de los ingresantes del año de la convocatoria, que lo hacen con los datos consignados en el Sistema de preinscripción a la UNLP (SIPU). 
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     La entrega de documentación respaldatoria y la evaluación de la misma, que abarca desde mediados de marzo hasta fines de abril, pasos posteriores como la 

apertura de cuentas bancarias para el pago y los procesos propios de la gestión administrativa de la UNLP hacen que el otorgamiento de una beca (desde la 

inscripción hasta el cobro de la misma entre mayo y junio) implique un periodo que abarca entre 60 y 180 días según el momento en el cual el estudiante 

realizó la inscripción, un tiempo más que excesivo cuando se compara además con el proceso administrativo en sí, desde que se genera el expediente con el 

listado de beneficiarios hasta que puede efectuarse el pago, demora aproximadamente 30 días. 

     Se advierte, además, que hay una amplia cantidad de estudiantes que cumplirían los requisitos, tanto académicos como socioeconómicos, para obtener una 

beca, que se inscriben vía web pero no cumplen con los plazos establecidos para la entrega de documentación respaldatoria (periodo fijado generalmente en la 

segunda quincena de marzo) Este último dato puede observarse claramente en las tablas de las convocatorias 2018 y 2019 donde se observa claramente el gran 

porcentaje de estudiantes que no presentan la documentación sobre el total de alumnos preseleccionados. Por ejemplo, en 2018 del total de estudiantes que 

debían presentar documentación para ayuda económica (963 postulantes) solo se presentó a realizarlo en tiempo y forma el 34,89% mientras que ese porcentaje

sube hasta el 38,07% si tomamos el total de estudiantes preseleccionados para las tres becas en cuestión.  Esta situación, que se repite en todos los tipos de 

becas, además del perjuicio que el mismo postulante se provoca por dejar vencer las fechas que se otorgan para cumplimentar el trámite, ocasiona problemas de

índole administrativa y operativa ya que los plazos establecidos están orientados a poder realizar en tiempo y forma los pagos mensuales con la mayor prontitud

posible y extender los mismos o recibir documentación fuera de término, implica por lo general detener el circuito administrativo y llevar el pago aún más allá 

de los 180 días antes mencionados.

Tabla convocatoria 2018

(relación entre estudiantes preseleccionados y estudiantes que presentaron documentación- Fuente: Dirección de Becas Universitarias UNLP)

Ayuda económica

Estudiantes

Inquilinos

Estudiantes con hijos          Total

Preseleccionados 963 585 204 1752

Presentaron documentación 336 258 73 667

No presentaron documentación 627 327 131 1085
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Porcentaje que presentó 

documentación
34,89% 44,1% 35,78% 38,07%

Tabla convocatoria 2019

(relación entre estudiantes preseleccionados y estudiantes que presentaron documentación- Fuente: Dirección de Becas Universitarias UNLP)

Ayuda económica

Estudiantes

Inquilinos

Estudiantes con hijos Total

Preseleccionados 1558 688 335 2581

Presentaron documentación 518 264 91 873

No presentaron documentación 1040 424 244 1708

Porcentaje que presentó 

documentación
33,24% 38,37% 27,16% 33,8%

     La realidad indica que una vez cerrado el período de inscripción (mediados de noviembre hasta 1° de marzo de cada año) muchos estudiantes se acercan a 

realizar consultas sobre como acceder a becas y teniendo en cuenta las características y la población objetivo de este beneficio es que muchas veces se aceptan 

inscripciones fuera de término de manera excepcional, las cuales deben seguir un circuito administrativo paralelo al antes mencionado. También vale 

considerar y no restarle importancia a que todos los años una vez finalizada la inscripción surgen los reclamos de las agrupaciones estudiantiles que integran 

nuestra universidad que por diferentes motivos solicitan la extensión o reapertura de la inscripción a becas.

     Según la propia experiencia, el amplio periodo de inscripción de casi 4 meses conspira contra la efectividad del proceso ya que en muchos casos la situación

del postulante varía desde el momento que completó la inscripción web hasta el momento de presentar la documentación que avala lo que manifestó en la 

inscripción. Además, que la propia dinámica de la vida estudiantil hace que muchos estudiantes olviden u omitan los plazos dado el tiempo transcurrido en el 

período inscripción/entrega de documentación. Las nuevas tecnologías y la “presencia” casi constante de los estudiantes en redes sociales, dejan casi como 

obsoletos los sistemas utilizados hasta el momento ya que tanto la comunicación vía correo electrónico como la realizada a través del sistema de becas casi en 
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ningún caso han demostrado la efectividad requerida para que llegue la información al postulante de manera tal que este último no omita ningún paso de los 

requeridos para la asignación de una beca. Asimismo, la información masiva y general realizada a través de redes sociales resulta insuficiente debido a que lo 

diversificado del sistema de becas requiere en muchos casos una comunicación casi personalizada con el alumno.

     Visto que la demanda de becas estudiantiles se plantea a lo largo de todo el año lo cual se corrobora por la cantidad de estudiantes que se acercan a realizar 

el trámite para acceder a la beca de comedor universitario (inscripción abierta todo el año) y por las consultas realizadas en la Dirección de Becas 

Universitarias, no se vería como factible reducir el periodo de inscripción sino por el contrario modificar el mismo permitiendo que el ciclo de 

inscripción/entrega de documentación/otorgamiento de una beca se repita más de una vez durante el año.

     Por último, pero no menos importante, podemos señalar que el aumento de ingresantes que ha tenido la UNLP en los últimos años nos obliga también a 

replantear un sistema diseñado para una demanda menor y con una población estudiantil con demandas diferentes y tal vez más acotadas que las actuales.

4. Objetivos del TFI

4.1 Objetivo general

Desarrollar una propuesta de transformación de los procesos de inscripción y administrativos de las Becas estudiantiles de la UNLP para optimizar

su evaluación y otorgamiento

4.2 Objetivos específicos

●
Definir canales de comunicación adecuados con los postulantes de acuerdo a la accesibilidad de los nuevos procesos y herramientas tecnológicas.

●
Establecer pasos procedimentales adecuados a las demandas, tiempos y necesidades de los estudiantes universitarios, de acuerdo a las 

posibilidades normativas, con la condición de mejorar el acceso y provisión de este recurso.

●
Diseñar un circuito administrativo en coordinación con las diferentes áreas de gestión de la Presidencia de la UNLP involucradas, para su 

optimización en el otorgamiento de esta política de inclusión.

●
Establecer mecanismos sistemáticos de seguimiento y análisis de la aplicación de esta política, como condición de evaluación permanente.

5. Marco conceptual
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5.1 Introducción

Las becas universitarias han sido entendidas o enmarcadas en ayudas económicas directas o indirectas que recibe un estudiante con el fin de 

realizar sus estudios. A grandes rasgos podemos distinguir que en los países que tienen educación superior arancelada estos sistemas de becas contribuyen al 

pago de cuota o matrícula por parte del estudiante y que en los países con educación gratuita como la Argentina contribuyen al acceso, permanencia y egreso. 

En los últimos años haciendo un repaso del sistema universitario argentino nos encontramos que el concepto de beca se ha ampliado y que no solo 

se refiere a una ayuda económica, sino que también hace referencia a otros tipos de ayuda como por ejemplo; por citar casos de la UNLP, la beca de comedor 

universitario o la beca de bicicleta universitaria.

En cuanto a las becas que tienen como característica otorgar un monto económico al estudiante encontramos, en Argentina, que existen distintas 

modalidades de tramitación y adjudicación, diferenciándose principalmente entre las que tienen un solo periodo de inscripción o las que tienen más de uno y las

que no tienen restricciones temporales, según se detalla en el apartado “Becas en otras instituciones”. 

5.2 Administración y gestión de los recursos

 Tal como señala Doberti (2018) en “La organización académica en la universidad” la universidad tiene “una combinación de restricciones 

internas y discrecionalidades internas” esto significa que más allá de estar atados a un presupuesto que proviene del estado y a las normativas que el mismo 

imponga, la propia autonomía universitaria le permite tomar decisiones sobre que se hace con ese dinero y dictar sus propias normativas internas con el fin de 

gestionar de manera más eficiente a partir de una decisión política propia.

 La partida presupuestaria destinada a becas, está desglosada dentro del presupuesto destinado a “Bienestar universitario” y ha permitido de 2014 a 

la fecha otorgar becas a todos los estudiantes que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos, e inclusive ha permitido en el año 2016 realizar un 

incremento de hasta el 110% de aumento de los montos de las becas con respecto al año anterior.

Ante cualquier propuesta de modificación para la optimización de esta política la administración y gestión de los recursos disponibles es uno de los primeros 

puntos a tener en cuenta, ya que es política de la UNLP seguir cumpliendo con el objetivo de otorgar becas a todos los estudiantes que necesiten las mismas a 

fin de que la situación económica no sea un impedimento por sí misma en el ingreso, la permanencia y el egreso.

 Cualquier posibilidad de modificar los procedimientos utilizados para otorgar becas en la UNLP debe ser sumamente responsable en cuanto a las 

expectativas que se generarán con el mismo y orientar dicha modificación a que el presupuesto asignado sea ejecutado en su totalidad y sin exceder el mismo ni

agotarlo antes de la finalización del año.
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5.3 Becas en otras instituciones

En este apartado hablamos tanto de las universidades nacionales como así también al Ministerio de Educación de la Nación y aquí encontramos 

similitudes y diferencias con las becas de la UNLP.

De la información que se ha relevado de los reglamentos en otras universidades y en el MInisterio de Educación podemos observar por ejemplo, 

que en cuanto al período de inscripción encontramos las que tienen un solo período de inscripción para cada tipo de beca; como son la Universidad Nacional 

del Centro (UNC), la Universidad Nacional de Rosario (UNR), la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y el Ministerio de Educación de la Nación (Becas 

Progresar). En el caso de la Universidad de Buenos Aires (UBA) la misma tiene dos convocatorias al año, el período de duración de cada beca es bianual y 

contempla inscripciones excepcionales fuera de los plazos formales tal como también lo hace la UNC. En este punto es de relevancia destacar la experiencia de 

las becas ARBEC que el Ministerio implementó en 2017, las cuales mantenían la inscripción abierta durante todo el año y permitía que el alumno que tal vez 

en un sistema de inscripción cerrado hubiese quedado fuera de concurso, se inscribiera en el momento del año que tuviera su mejor situación académica y de 

esta forma tenía más posibilidades de acceder a la misma.

En cuanto a los requisitos académicos se observa que hay coincidencias con la UNLP en cuanto al requisito académico mínimo de dos finales en el

año lectivo aprobados, aunque en algunos programas hay exigencias mayores como por ejemplo PROGRESAR (50% de las materias del plan de estudios 

aprobadas según el año que cursen) o las que exigen determinado promedio mínimo como por ejemplo la UBA o la UNC.

Dentro de los requisitos generales en todos los casos estudiados, excepto la UNC, hay límites de edad para solicitar becas y el mismo varía según 

el programa y la universidad entre los 30 y los 35 años. 

5.4 Relación de los estudiantes con las nuevas tecnologías y formas de comunicación

Desde el 2014 hasta la actualidad la comunicación con los estudiantes que se postulan para acceder a alguna de las Becas de la UNLP se ha 

establecido de formas diferentes y se han ensayado varias alternativas con el fin de optimizar la comunicación con los mismos. Actualmente se ha optado por 

establecer comunicación formal y “oficial” a través del usuario que el estudiante tiene en el sistema de becas, pero además se “refuerza” la comunicación por 

correo electrónico y con la publicación en redes sociales de avisos para que los estudiantes recuerden chequear sus notificaciones. 

La problemática que se plantea en la introducción con respecto a la comunicación con los postulantes a fin de que puedan cumplimentar cada paso 

para la solicitud de la beca, se ve reflejada también en el trabajo de Fernández Zalazar, Diana; Neri, Carlos (2014) “El uso de las TICs y los estudiantes 

Universitarios” donde se marca la evolución y cambios en el uso de nuevas tecnologías por parte de los jóvenes, quienes pasaron de “limitaciones en tanto la 
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posesión de la misma (tecnología) como en cuanto a la conectividad” a “casi la totalidad de la última muestra (300 alumnos), poseen computadoras en las 

casas, conectividad y celulares” y además en la evolución marcada en el mismo trabajo se observa claramente los “saltos” que los jóvenes en general y los 

estudiantes universitarios en particular, han ido dando entre las mismas redes sociales y formas de comunicarse.

Esto mismo podemos corroborarlo en la práctica diaria en la dirección de becas donde hemos pasado de la comunicación exclusivamente vía correo electrónico 

a la comunicación por distintas vías incluso por redes sociales y hasta por notificaciones dentro del mismo sistema de inscripción, concluyendo en este punto 

que hasta el momento no se ha encontrado una vía de comunicación 100% eficiente para que la falta de comunicación no imposibilite que un estudiante acceda 

a el beneficio de una beca.

6. Proyecto de intervención

Del análisis del apartado “justificación del tema” en este trabajo se desprenden fácilmente tres puntos a abordar; por un lado, la necesidad de acortar el tiempo 

de otorgamiento de una beca, por otro lado, cubrir la demanda de los estudiantes de poder acceder a las mismas en más de un período del año y por último 

mejorar la comunicación entre la DBU y los estudiantes que se postulen a becas.

De las experiencias que se han podido recabar en otras Universidades nacionales así como también de lo realizado por el Ministerio de Educación de la Nación 

podemos señalar que el sistema de Becas de la UNLP es tal vez uno de los más inclusivos ya que no solo tiene un amplio periodo de inscripción (siempre 

comparando con otras instituciones) sino que además no tiene limitaciones de edad o de nacionalidad para sus postulantes ya que los requisitos son los mismos 

para todos los alumnos regulares de nuestra universidad. 

Se observa que la inscripción abierta durante la mayor parte el año, podría adaptarse a nuestra universidad como así también a priori abordaría los tres puntos 

señalados en el primer párrafo de este apartado.

6.1 Desarrollo de la propuesta

 En primer término y viendo que no hay una problemática puntual con los requisitos establecidos hasta el momento, en esta propuesta se mantienen

los establecidos en la actualidad, ya que tampoco, como veremos más adelante, hay una incongruencia entre los mismos y la modificación que se plantea. Solo 

habría que analizar el requisito académico de 2 (dos) materias aprobadas en el ciclo lectivo anterior y modificarlo por 2 (dos) materias en el último año 

calendario.
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Se propone una inscripción que comience el 1° de febrero y permanezca abierta hasta finalizar el mes de noviembre pudiendo los postulantes 

inscribirse durante el transcurso de todo el período de inscripción, realizándose la evaluación inmediatamente y en caso de corresponder, se otorgará el 

beneficio en el mes siguiente al de la postulación. Los estudiantes podrán postularse una vez por cada convocatoria (febrero- noviembre de cada año)

El proceso de inscripción se realizará bajo la siguiente metodología:

el estudiante se inscribe en www.becas.unlp.edu.ar, completando los formularios con la información solicitada, una vez hecho esto el estudiante está en 

condiciones de presentar a la DBU la documentación solicitada, la cual es informada al mismo momento de finalizar la inscripción web. Previo a la entrega de 

documentación el postulante puede corregir en cualquier momento los datos cargados en la página web, pero una vez presentada la documentación se considera

que el estudiante está inscripto con lo cual no podrá modificar los datos consignados en la página web los cuales tendrán carácter de declaración jurada.

La documentación será recibida de forma completa, en el caso de no estarlo, la misma no será aceptada y el estudiante no podrá completar el 

trámite de postulación hasta tanto no complete la documentación faltante. Esa documentación junto con la información que el estudiante cargo en la web es 

evaluada por la DBU en dos procesos simultáneos, evaluación académica y evaluación socioeconómica y a partir de ahí se desprenden las siguientes 

posibilidades:

-Beca Otorgada: En el caso que el alumno cumpla con los requisitos académicos y socioeconómicos la solicitud de beca es aprobada y comienza el proceso 

para el pago de la misma. 

-Beca Fuera de concurso por situación socioeconómica: quiere decir que el estudiante no cumplió con uno o más de los requisitos socioeconómicos con lo cual 

la solicitud de beca es rechazada.

-Beca Fuera de concurso por situación académica: quiere decir que el estudiante no cumplió con uno o más de los requisitos académicos con lo cual la solicitud

de beca es rechazada.

Para los casos de Beca Fuera de Concurso, se establecerá un período de reclamo de hasta 10 días hábiles en el cual el estudiante podrá pedir la revisión de la 

evaluación para el caso que considere que hubo un error en la evaluación de la misma, pasado dicho período o desestimado el reclamo el postulante no podrá 

volver a solicitar una beca hasta la convocatoria del año siguiente.

En el caso de Beca Otorgada se iniciará el proceso para hacer efectiva la misma, teniendo en cuenta que cada mes se iniciarán las actuaciones administrativas 

con anterioridad al día 15 del mes en curso para que a partir del día 15 del mes siguiente comience a realizarse el pago y el mismo se realizará durante los 

meses de marzo a diciembre. Cabe destacar que el estudiante comenzará a cobrar a partir del mes en el que se inscribió, por lo tanto, habrá quienes por ejemplo,
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soliciten la beca en los últimos meses del año previendo la compra de un pasaje para volver a su localidad de origen en el receso de verano, posibilidad que hoy

les está vedada o que en casos extremos solo puede ser “subsanada” a través de una beca especial.

Para efectivizar el pago, la UNLP realizará las gestiones con el Banco de la Nación Argentina para la apertura de cuentas para cada uno de los estudiantes que 

no posean cuenta bancaria a su nombre.

Más allá que la inscripción abierta durante un mayor período de tiempo haría que el estudiante casi no tenga posibilidades de quedar sin obtener el beneficio, 

siempre y cuando cumpla los requisitos, no es para descartar la posibilidad de la interacción con el mismo a través de otros sistemas que posee la Universidad 

como el envío de mensajes a través de SIU guaraní o la app “Mi UNLP” de muy reciente creación. Concebir nuevas formas de comunicación con los 

postulantes hará posible que el mismo complete su solicitud en el menor tiempo posible y de esta forma pueda acceder al beneficio en un período de tiempo 

mucho menor que con el actual sistema.

6.2 Requerimientos

Al momento de abordar esta propuesta de transformación debe tenerse en cuenta que para que la misma pueda ser llevada a cabo deben modificarse algunas de 

las características de funcionamiento de la DBU mencionadas en el apartado “Caracterización del ámbito de gestión”. En primer lugar y entendiendo que la 

circulación de estudiantes con solicitudes consultas y pedido de información se producirá de manera estable durante todo el año, la dirección debería contar con

un espacio de trabajo que no se comparta como en la actualidad, con otras áreas de la Prosecretaría de Bienestar Universitario ya que esto hará mayor 

comodidad y agilidad de trabajo. Del mismo modo al estar en un sector diferente se necesitará personal que trabaje exclusivamente en Becas y que este 

capacitado previamente para tal fin, tanto para poder evacuar consultas como así también para la recepción de documentación y otras tareas administrativas que

se desprendan de la misma.

En caso de desarrollarse nuevas alternativas de comunicación también sería importante tener personal dedicado a realizar dicha tarea.

Vista la situación actual y el nivel de demanda que se observa fuera de los períodos de inscripción, no se requerirían asignación de partidas 

presupuestarias mucho mayores que las actuales para el pago de becas, ya que en la actualidad el sistema a veces funciona con respuesta a solicitudes fuera de 

término durante todo el ciclo lectivo y hasta el momento no ha habido necesidad de aumentar el monto asignado al inicio de cada año. Claro está que cualquier 

programa de becas siempre requerirá de una mayor cantidad de dinero, pero eso es independente del sistema utilizado. Este trabajo está pensando para 

optimizar los recursos de los que se dispone en la actualidad.

7. Conclusiones
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La política de Becas de nuestra Universidad, como cualquier política pública, debe buscar permanente herramientas que le permitan ampliarse y 

mejorar la calidad en su implementación.

Las necesidades de los estudiantes y el paso de las generaciones con nuevas realidades han hecho que la UNLP desde 2002 a la fecha haya 

innovado y se haya convertido en pionera en la resolución de algunas demandas del claustro estudiantil. Pero también por idénticos motivos hoy se ve la 

necesidad de reformular los procedimientos con el fin de mejorar el otorgamiento de becas. 

 Poder tener abierta la inscripción a becas durante casi todo el año se ve como la mejor alternativa y la que mejor expresaría la inclusión buscada 

desde la UNLP y expresada en el “Programa de Igualdad de Oportunidades para estudiar” del “Plan estratégico de gestión”. 

Es importante señalar también el problema comunicacional, y es acá donde deben desarrollarse continuamente nuevas estrategias ya que, por lo 

visto en este trabajo, la evolución y cambios en el uso de nuevas tecnologías avanza de forma mucho más rápida en las nuevas generaciones.
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